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presentado número sutioiente de Sres. Diputados 
se va á prooeder á la oonstituoiion detinitiva dei 
Congreso. 

Un Sr. Secretario se servirá leer los artloulos 
del 6 . O  al 16, pertinentes al caso. D 

Dada lectura por un Sr. Secretario de los men- 
cionados artíoulos, dijo 

El Sr. PRESIDENTE DE EDAD: Se procede á 
la eleocidn de Presidente. * 

Verifioadas que fueron la votaoión y el escru- 
tinio, resultó que habían tomado parte en aqué- 
lla 299 Sres. Di utados, siendo la mitad más uno 

239 votos emitidos. 
En su virtud fué proolamado Presidente el se- 

nor Conde de Romanones. 

120, y obtenien $ o el Sr. Conde de Romanonea los 

08, porque de l&oa deuie eeb pruerto antieudo 

además, para mí ea aompl6tuneate innamwb, 
porque yo no tengo W erecmaia~ ni d s  prbei- 
pios, ni oomnlgo en o- id- qae m 4 d i l a s  
que roelama y detiende, 4 nombre dai E 
b r s ,  el Sr. Pmddemte del Consejo de 

Pero ha un8 ouW6n que puede dedxw qae 

me prempó hondamenk; e modo Oonstttup 
ara mi una o b d ó n ,  ue si yo en eot8 oportani- 

aad no os hablara de &, creería que babís id- 
tado al deber que para aon roeotro4 teago. Se 
trata de un aaunto esenaialmenb puluneatuio, 

son más importantes, de loe mis diclsiles y eom- 
plejos: me refiero al modo de prosbder an la bi- 
mitaaidn de lo8 suplicatoriw. 
Hemos llegado, Sree. Diputados, en cmte~ 8mm- 

to á una situación tan especial, tan m b d a  6 in- 
explioable, que no basta p i n  poder conlio~ula 
el que la Reeidenoia auma la mqwnni?iiid.d 

TY0TWbrto0 desde al p liI mer momento 

dentro de los que tienen este Cuicbr, de loa que 
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ue es c o ~ ~ s ~ c u ~ n c i a  de dejar iiicuinpiidoa aouer- 10s del Con reso que expreSa1)iente estiín conaig- 
nados en ci Lgiamento.  NO amequa  esta reupoii- 
sabilidad el qiie todos hayamos convenido, aunqiie 
10 hayninos convenido de una manera tácita, en 
que estos acuerdos, para ser aplicados, necesitan 
serreformados. Yo entiendo que ha llegado el 
momento de abordar de frontr;, valientemente, el 
problema, y p o ~  eso, de acuerdo, coino era iiatu- 
1-31. con el Gobierno de S. Al,, en breve he de so- 

das nUeSPaS aspiraciones; todos 8S-m o b w -  
dos 6 evitar ouanto pueda mr para é1 motivo de 
censura y de crítica, poqne todos at .mo8 - 
ros de que Bolamente dentro de *en PU- 
lanientario podremos e n o o n m  ~ l a ~ o ~  

&&- fi la deliberaoióii primero y 5 la aproba- 
ción después del Congreso, aquella reforma del 
Reglamento que, formulada en las anteriores COr- 
tes y elaborada por las personas que pertenecen 
8 los distintos partidos que constituyen la Cáma- 
ra, fu6 reproducida en la anterior legislatura, y 
mu en brove lo  Será en 6Sta. 

51 parlamento español ha sido siempre muy 
celoso en defender sus rerrogativas, y ha sido 

1nunidad parlamentaria. Casi oonstantemente le 
hemos visto que se ha interpuesto entre la acción 
de la justicia y los representantes del país, 
ha aoontecido en todos los tiempos, bajo to os los 
regíinenes, ooii hombres de las más distintas Y 
contrappuestas ideas. Se ha llegado 4 tener de la 
inmunidad entre nosotros un conoepto tan lato, 
como no existe el ejemplo ni el igual en ningún 
país de Europa; se ha llegado al punto de que la 
inmunidad parlamentaria subsista cuando el man- 
dato se ha extinguido. 

Y esto no ha obedecido á un oriterio oaprioho- 
so; a t o ,  en los primeros tiempos del rógimen, era 
una neoesidad, porque mal deslindados los Pode- 
res úblicos se podía temer que la indcpendenoia 
del hputado no fuera respetada, que hubiera un 
momento en que el Diputado no tuviera la libertad 
neaesaria nara emitir sus ideas. Pero, iahora! 
Ahora, da¿o el rogreso polftioo en que vivimos, 
dada la fuerza & la opinión, dados los medios de 
manifestarse la opinión pública, no hay miedo al- 
guno de que esto pueda oourrir. gQuién duda que 
aunque este preciado dereoho no estuviera oonaig- 
nado on la Constitucióii no habría nadie, no ha- 
brfa Gobierno de los que se sientan en ese banoo 
que se atreviera á atacar ni ti coartar en lo m& 
mfnimo la libertad del Diputado? 

Además, a todos estamos conformes en que la 

BUS ideae y defender SUB opiniones no pudde te- 
ner de heoho más freno que su propia prudencia, 
el respeto debido tí los demás y el respeto debido 
6 las personas ausentes. No. No se trata de condi- 
donar; no 8e trata, ni ha pasado por la imagina- 
oión del Presidente del Congreso, ni de a uellas 
personas que elaboraron la reforma del 'k egla- 
mento, de condicionar el principio de la inmuni- 
dad, ni de la inviolabilidad. Se trata de al o rnu- 
ahü más senaillo; se trata, simplemente, f e  que 
salgamos de la situación en que hoy nos enoon- 
tramos, de que aea posible que el Congreso, en 
oada 0880, estudiando todos los anteoedentes, pue- 
da oon SU soberanía resolver lo que tenga por con- 
Veniente; se trata de que no se oonvierta en odiosa 
una rerrogativa que eB necwaria pare el ejei-oi- 

rimir quizaa parezaa demasiado fuurte en mis 
PabioS), la irresponsabilidad absulitta B que hemog 
llegado, irl*egponsabilidad que oonsritiiyg un pri- 
vilegio absurdo, y qu3, ai constituirle, afIt38 que 
ensalzar la autoridad y el prastigia del Parlamen. 
t0, 10s deprime. (iUuy bien.) 

Todos estamos obligados á poner el pi*estigio 
y la autoridad del Parlamento por euoinia do to- 

aún más exagerado cuan a o se ha tratado de la in- 

B esto 

libertad del 5 iputado para expresar aquí dentro 

OiO a e nuestro mandato; se trata de suprimir (su- 

todos los oodictos que ae presenten y podre-mos 
atender á todo lo que demanden de oomuno y coa 
enec ía la libertad y el progreso. A, señores, por tanto, solicito de vosotros 
que no cerréis el paso á esta reforma, que La prea- 
téis vuestro apoyo y que no veáis en estu pala- 
bras mías sino la expresión sincera del amor ro- 
fundo que yo siento por el r6gimen en qae Jri- 
mos. (Muy bien. 
Y nada más, rcs. Diputados. 
Pido un voto de graoias para la Mesa de edad, 

y pido que á todaa mia palaerrs de gratitud que- 
den asooiadoa los dignos aompañeroe naeetrua 

en ésta oonmigo 

(Grande0 aphusor.). 
Heohapor el Seoretario Sr. Qairoga 1. pro- 

gunta de 81 el Co ea0 aoordaba un roto de gra- 
oias para la Mesa% edad, asi se aoord6 por am- 
nirnidad. 

El Sr. PBESLDEHTS: Queda deñnitirlmente 
constituído el Congreso de lo8 Dipatados y se co- 
munioará al  Senado y al Gobierno de 9. LI. 

ne en la paeada legislatura ?armaron y formarán la d 88. del Congreeo. 

? 


